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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el JO
de Abril de 1930‘, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc*. Let aja

•  •

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llegado
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeracio¿**con“

• .
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatívá-^y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descilbrimien
tos de tipo científico (Art£. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, rec@j|i§ndo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cjri’tíerio
legal de que también serán patentables los instrumVh-tjos, ob

•  •  •  •

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antie 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 17-1, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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La presente invención, según se expresa en e l  

enunciado de esta menoria descriptiva, consiste en una -  

llanta in tegra l -per-fecotonada•

Las llantas de b ic ic le ta  y motocicletas, están 

evolucionando de modo continuo en los últimos arlos en or­

den a obtener dos exactos f  mu amonta le  s s
*• •

-  Aumento en la  seguridad del vehículo- í  \.t

-  Reducción de los costes de producción. *-.*

Las llantas convencionales a base de un , va

dios de acero y un aro soldado son nuy caras de moftt£y, -

debiao al tiempo que requieren para su puesta a pirarte», —

suenas de descentrarse con fac ilidad  durante su U3Q*.,c ir—

cuns u8¿ic±a ■ :ue implica un continuo cuidado de mairtfeífimien

to para que las ruedas se mantengan equilibradas en.’&u con
• •  •  •

junto. •- •.• .
•  •  *  •

Las llantas in tegrales obtenidas por inyección 

ue materiales lig e ro s , son caras pero su comportamiento es, 

si.u embargo, excelente, decido a su poco peso y a su períec 

fca sime aria redondez- E l rectificado  de las mismas se rea 

lis a  con fac ilidad  y su ‘centraje resulta perfecto, lográn­

dose un equilibrado absoluto que se mantiene constante a lo

largo dei tiempo» A pesar de su elevado coste de producción *
se están utilizando cada vez más en motocicletas de tipo - 

medio p s ito , l_.egan.do a extenderse, incluso, a ciclomoto— 

res como equipo opcional de los mismos y quedando compensa­

do su alto costo con las ventajas que aportan a i vehículo 

on que quedan incorporadas dichas llantas in tegrales-

Con objeto de cubrir totalmente e l  sector de la 

motocicleta, incluso, e l del ciclomotor, se ha intentado 

conscruir llantas in tegrales a base de plásticos especiales
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de gran resistencia  a l impacto y a la fa tiga , circunstan­

cia que conllevaría a un sustancial descenso en e l  coste 

de producción de las llan tas. Sin embargo, a pesar de las- 

altas cualidades mecánicas y estéticas obtenidas en estos 

intentos, se lia fracasado en la practica como consecuencia

de los problemas derivados de la acción de frenado.
;.§

En efecto , a l ser las llantas de material.*p¿?ás—
•  •

t ic o , e l  calor generado por la acción de los frenos ‘ eg ab

sorbido y acumulado, reblandeciendo, consecuentemente*, el
• •

material y por tanto deformándole basta in u t iliz a r  .ilí lian

ta. Asi pues, las llantas producidas en material pü#stico

en estas series experimentales han sido destruidas se -

lian abandonado lo 3 intentos debido a la  inviabilid^dTdel

sistema- ;**.**.
•  •  •  •

Sin embargo, la  idea de construir llantas**inte
•  •  •  •

graxes en m aterial termoplastico ofrece las su ficientes 

ventajas como para buscar una solución que erradique loo

inconvenientes anteriormente citados, siendo e l  objeto de
\

ssue reg istro  e l  liecno de aportar una llanta in tegra l per­

feccionada cuya especial constitución ev ita  la absorción 

dex calor irradiado por e l  sistema de fíenos, pudiendo, — 

por tanto, ser realizada en material termoplastico que se 

mantendrá inalterable durante su uso.

Para e llo  se integra en e l  buje de la  llan ta  ■ 

umos elementos metálicos incorporados posteriormente a la 

acción de inyección del p lástico y que quedan encastrados 

en la llan ta  con un contacto mínimo, separando de la masa 

del Duje de la llanta aquellas partes en las que se pueda 

acumular e l  calor favoreciendo la evacuación del calor a 

la  a bnósxera sin que este influya en las características



intrínsecas del material con oue ha sido confeccionada la 

rueda*

Para■complementar la descripción que seguidamen

te se va a rea liza r y con objeto de ayudar a una mejor «  ■
>

comprensión de las características del invento, se acompa

ha a la prese te memoria descriptiva y formando parte inte
% ••

grante de la  misma de un juego de planos en los que Ven
«  •

carácter ilu s tra tivo  y no lim ita tivo  se representa la^ s i-

guiente: •••••
• •

la  figura mué aura una v ista  en planta .de; la  

llanta * •••

la  Pigura 2̂  , corresponde a una sección»'¿tránsa 

versal del buje de la llan ta . *..**•

la  Pigura 3S , corresponde a una v is ta  e¿**ñlanta

de la  llan ta , por la cara en que se incorpora eI»í¡sLibor• • • •
de freno•

la  Pigura 4- corresponde a una v ista  secciona­

da del caequillo metálico que se incorpora en e l  buje-»

la  Pigura 5- muestra una v is ta  en planta corres 

pendiente a l casquillo d.e la figura anterior*

la  Pigura 6® representa una v is ta  transversal, 

seccionada, de la cazoleta metálica que se incorpora en — 

la llanta, siendo la figura 7S una v is ta  en planta de dicha 

cazoleta*

A la vista  de las mencionadas figuras, y como — 

puede comprooarse, la llan ta  in tegra l perfeccionada, obje 

to de la presente invención queda constituida a p a rtir  de 

un conjunto moldeado en material termoplástico que consta 

de un buje 1, provisto de dos gargantas longitudinales y 

que aloja a un casquillo metálico 3 que está dotado de es—
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tr ia s  salientes 4? las cuales encajan en las mencionadas -  

gargantas y que sobresalen por un extremo 5, en e l  a lo ja ­

miento del tambor de freno 6, mientras que por su otro ex 

tremo sobresale al ex terio r presar '.ando una pestaña perime- 

t r a l 7 de tope de penetración de la que nacen dientes axia 

.les o que eneajarán entre correspondientes nervios 9 sallen
Z\

tes del ex terio r del buje, los cuales, a su ves, eifbrtwtÜcan
•  »

con nervios radiales 10 de refuerzo de los radios de“lá  -

llan ta  11. *****
• •

la  parte del buje que determina e l alojaraiélíto 

del tambor de freno, presenta en su fondo 12 una p lu ra li­

dad de tetones salientes 13 que, por la  cara opuest&,*-son 

entrantes y constituyen medio de fija c ió n  rad ia l páj¿íuna 

cazoleta metálica 14 que, provisto de o r i f ic io s  1J>.Í¿¿> los 

que se encastran los tetones 13, vo ltea por fuera *]pprdoñean 

do, se ¿¿un 16, la  boca del alojamiento del tambor y a tra ­

vés de un orixxcio  central 17 embutido que se enclava a lre­

dedor del extremo lib re  del caequillo 3? quedando retenidas
i

amoas piezas entre s í con e l  concurso de una an illa  e l l s t i  

c a lo  •

S I casquillo 3 descansa en e l  buje solamente me­

diante sus es tr ías  salientes in teriores 4 y con los dientes 

axiales Q, en tanto que la  cazoleta 14 se apoya interiormen 

be anededor ae los citados tetones 13 y mediante e l  bordo­

neado 15 ex terio r sobre los  nervios 19 existentes en e l  bu­

je , constituyendo, de esta forma, casquillo y cazoleta los 

elementos de centraje y apoyo mutuo, siendo e l  casquillo e l  

soporte para e l  e je  y los rodamientos de la rueda mientras 

que la cazoleta constituye la pista de fr ic c ión  para los fo ­

rros de freno.



En consecuencia y merced a esta estructuración 

queda permitida la  adopción de los sistemas convenciona­

les de frenado -en -una llan ta  realizada en material termo 

p lá s tico , sin que e l calor irradiado durante e l proceso 

de frenado desmoldee o destruya la configuración normal

de la llanta
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de laadescri^.

«% c*<
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vidente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,* • ** * fproporciones y materias de un objeto ya patentado""fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que«paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prádtica
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para*, a

*»•pretexto de haber introducido ligeras modificaciofi-esj^ pre—
•  *  * isentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959 s 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va. que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 
gu ntes:
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"LLANTA INTEGRAL PERFECCIONADA1 del tipo u- 

t iliza d o  para vehículos de dos ruedas, caracterizada esen­

cialmente porque el buje provisto de dos gargantas longitud! 

nales diametralmente situadas aloja un casquillo metálico -  

que longitudinalmente está dotado de sendas estrías sa lien - : 

tes que encajan .en las gargantas sobresaliendo por np extre- 

mo en el alojamiento del tambor de freno en tanto que *£or el. 

otro sobresaliendo al exterior presenta cercano a é l úna pes 

taña perimetral de tope de penetración de la que naceli dien­

tes axiales que encajan entre nervios salientes d e l"¿ te r io r
■»

del buje, los cuales entroncan con nervios radiales dé re­

fuerzo de los rayos de la  llan ta , ‘

2a.- "LLANTA INTEGRAL PERFECCIONADA".- seg¿ f r e i-
v  "  w «

vindicación anterior caracterizada esencialmente pCw?que la  

parte 'del buje que determina e l alojamiento del tambos? de - 

freno presenta en su fondo una pluralidad de tetones salien­

tes que por la cara opuesta son entrantes y que constituyen 

medio de fija c ió n  radial para una cazoleta metálica que pro­

v is ta  de o r if ic io s  por los que se encastran los tetones voI t 

tea por fuera bordoneando la boca del alojamiento del tambor 

y u través de un o r i f ic io  central embutido hacia adentro se 

enclava alrededor del extremo lib re  del casquillo reteniéndo 

se ambas piezas entre s í mediante una an illa  e lástica ,

3^.— "LLANTA INTEGRAL PERFECCIONADA".- según r e i­

vindicación anterior caracterizada esencialmente porque e l 

casquillo se apoya en el buje solamente por las estrías sa­

lien tes in teriores y por los dientes ax ia les t en tanto que — 

la  cazoleta se apoya interiormente alrededor de los tetones 

y pea? éL bordoneado exterior sobre nervios previstos en e l buje 

constituyéndose casquillo y cazoleta en elementos de centra—
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¿je y apoyo mutuo, siendo e l caequillo soporte de e je  y roda 

mientos en tanto que la cazoleta constituye pista de f r ic ­

ción para los forros de freno»

Se reivindica por último como objeto sobre 

e l que ha de recaer e l Modelo de U tilidad que se s o lic ita : 

"LLANTA INTEGRAL PERFECCIONADA"»
%> w 

** **

Todo conforme queda descrito y reivindicado 'en la
„  K

presente memoria descriptiva que consta de diez páginas“meca 

nografiadas y dibujos adjuntos*

Madrid, 27 de Diciembre de 1979 
BERNARDO ENGRIA *

Pibj*

30
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